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Capacita IEE a ciudadanos que fungirán como funcionarios de casilla 
 
Personal del Instituto Electoral del Estado capacita a los ciudadanos que resultaron 
sorteados para fungir como Funcionarios de Casilla el próximo 4 de julio y que tendrán 
dentro de sus responsabilidades contar los votos el día de la elección, así como el 
llenado de las actas de escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones. 
 
En esta primera etapa que inició el 1 de marzo y concluirá el 30 de abril, están siendo 
visitados los domicilios de 381 mil 447 ciudadanos que nacieron entre enero y febrero. 
 
Para esta actividad, más de mil 344 auxiliares electorales recorren las secciones 
electorales en que se divide el Estado de Puebla a fin de entregar las cartas 
notificación a los ciudadanos que fueron sorteados para desempeñar este cargo, 
además de explicarles la importancia de participar en la elección mediante la cual se 
elegirá Gobernador, Diputados Locales y Miembros de los Ayuntamientos. 
 
Al respecto, el director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Felipe Juárez 
Navarro, invitó a los ciudadanos sorteados a cumplir con esta responsabilidad 
ciudadana el 4 de julio y ser ellos quienes cuenten los votos garantizando así la libre 
emisión y efectividad del voto. 
 
Los ciudadanos sorteados además de aceptar la encomienda deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en el artículo 141 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, como saber leer y escribir y no tener más de 70 años 
al día de la elección, gozar de pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, estar 
inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía, residir en la sección electoral respectiva; no ser servidor público de 
confianza con mando superior, ni tener cargo de dirección partidista, de cualquier 
jerarquía; no tener parentesco en línea directa con candidatos registrados en la 
elección; y no ser Ministro de algún culto religioso. 
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